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SUMARIO: Creación del sitio web www.realpatagonia.org, 
destinado a la promoción turística de la Región y 
Línea Sur de la provincia de Río Negro. Expresión 
de beneplácito. Castañón. (7.080-D.-2012.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Castañón, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara, el sitio 
web www.realpatagonia.org destinado a la promoción 
turística de la Región y Línea Sur de la provincia de 
Río Negro; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la creación del sitio web 
www.realpatagonia.org, destinado a la promoción 
turística de la Región y Línea Sur de la provincia de 
Río Negro.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2012.
Juan A. Salim. – Silvina M. García 

Larraburu. – Ana M. Ianni. – María 
C. Cremer de Busti. – Elsa M. Álvarez. 
– Julio C. Catalán Magni. – Alicia M. 
Comelli. – Oscar R. Currilén. – Omar 
A. Duclós. – Juan D. González. – José D. 
Guccione. – Stella M. Leverberg. – Susana 
del Valle Mazzarella. – Edgar R. Müller. 
– Ana M. Perroni. – Agustín A. Portela. 
– Pablo G. Tonelli. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Castañón, por el que 

se expresa beneplácito por la creación del sitio web 
www.realpatagonia.org destinado a la promoción 
turística de la Región y Línea Sur de la provincia de 
Río Negro.

Las señoras y señores diputados al comenzar el estu-
dio de la iniciativa han tenido en cuenta la importancia 
de la creación de dicho portal, creado por el Ente para 
el Desarrollo de la Línea y Región Sur de la provincia 
de Río Negro y cuyo fin es fomentar otros destinos 
turísticos en la provincia, entusiasmar al turismo na-
cional y extranjero con la historia del lugar, su belleza 
singular y las desafiantes condiciones que la naturaleza 
le impone a la vida de sus habitantes.

Este sitio no sólo permite que el turista pueda or-
ganizar su viaje teniendo en cuenta los particulares 
atractivos de cada localidad y las actividades que allí 
pueden realizarse, sino también es un sitio en el que se 
puede obtener la recomendación de locales gastronó-
micos, lugares para hospedarse, medios de transporte 
para acceder, fotos de “La Trochita”, historia del lugar 
y consejos para recorrer la ruta 23.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación el sitio web www.realpatagonia.org, 
destinado a la promoción turística de la Región y Línea 
Sur de la provincia de Río Negro.

Néstor H. Castañón.


